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44186 CASTELLI sita  OS MANUEL Y OTROS C/ BELLINCERI ULISES HORACIO Si EJECUCION HIPOTECARIA 

Juzgado de Primera instancia en lo CIA y Comercial N005 de Tres AITOYCIS 

Petición: Acompaña. Da cumplimiento. Se decrete subasta pública. 

Peticionante: Dr. Pérez Lamen 

Tres A1105009.r. de Septiembre de 2016 

Agréguese la documentación esendal acompañada, en cumplimiento con lo ordenado por resolución de fecha 15/08/2010. 

Siendo que el embargo del bien cuya subasta se pide, fue anotado en el registro correspondiente omitendo hacer alusión a la 

naturaleza ejecutoria del mismo (fa. 72/75), a los fines de sil publicad y de aventar eventuales plantees nuntives previ• a la 

reallzacitln del acto subastado, &nue oficio al Registro de la Prookdad Inmueble de esta judsdIcoián. a fin de que tome razón 

de la naturaleza ejecutada del embargo decretado(coal.. Enrique Salmo. Tratado de Derecho Procesal 7 V. p. 858. 929 y es.. 

Rubinzal Dulzona, 

Efectuada la salvedad que antecede, de conformidad a lo que resulta de la documentación acompañada y demás obrante en 

autos atento el estado del proceso. las nuevas disposiciones que rigen el acto de subasta y de conformidad con lo dispuesto por 

los arte. 558, 562 y cc. del COCO, Ac. 3604/12 SCBA, Res. SOBA 102/14, 1950/15 y 2-129/15, DECRETASE LA VENTA EN 

PUBLICA SUBASTA ELECTRÓNICA, del bien inmueble titularidad de ULISES HORACIO BELLINGERI, DNI 26.248.662, cuyo 

titulo se encuentra agregado a fa. 60/63, en las condiciones de dominio que surgen del informe obrente a fe. 7.275, ubicado en 

calle Sargento Cabral N°  1624 de fa ciudad de Tres Arroyos. cuya Nomenclatura Catastral es: Cfro. 11, Seco. A, Manz. 66u, 

PetCeie. 5, Partida Inmobiliaria mon Matricula 4257 (108), al mejor postor, en el estado material en que se encuentra (arta. 

6138 lates y cales del CPCC).- 

La misma se llevará a cabo atreves del Portal de Subastas Electrónicas conforme el Reglamento aprobado por Anexo 

I del acuerdo Re91110113110110 N°  3604 de fecha 09/08/2012.- 

INSCRIPCION COMO USUARIO; Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente - en la forma 

previa a la misma, registrarse como postor en le Sardana' Babia Blanca del R&gLglro General de Subastas ludiciaing RGSJ) (ad. 

a 20 del Ao 3604,12), 

INSCRIPCION A LA SUBASTA EN PARTICULAR Los usuarias registrados en el Portal Pam poder pujar en la subasta 

decretada por el presente acto, deberán encontrarse begrptoff con una antelación minium de tres eles hábiles al comienzo de su 

celebración (erL 24 Anexo 1 Ac. 3604). 
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COMPRA EN COMISION: En caso de pujar en comisión, deberá indicarse el nombre del comitente al momento de 

inscribirse como postor en la subasta decretada por el presente acto, debiendo ambos estar previamente inscriptos en el RSJD, 

(art. 582 CPCC y ad. 21 Ser parí, AC 3504 SOBA). En su casa, deberá ratificarse á aoluado, mediante escrito susrópto por ambas 

p rt leo ' lo ' 	y ce it te), 	I plaz d cinc dI de aprobado el remate (art. 581 CPCC). En su defecto, 1, lo tendrá al 

cornIsbnIsta por adjudicatario definitivo,. 

MARTILLERO. SORTEO Y COM1SION: Sin perjuicio del silencio guardada por el ejecutada al traslado de la propuesb 

formulada por la actora, debiendo estarse a lo reglado por la Av 2873 SCBA se h ce abe q 	b 1. 	h á fedi p 

Intermedio del martillero que resulte designado de la lista oficial, quién revestirá el carácter de auxifiar de juslicia y previa 

aceptación del cargo ante el Actuada y/o a través de presentación y firma electrónica, dentro del tercer día de notificado, cumplirá 

su cometido en un todo de acuerdo o» el presente auto de venta, bajo apercibimiento de remarán (en. 467, 068 y cc. del CPCC y 

art 52 Inc. A ap. 15 de la Ley 10973). Facúltase al mar-hl/ere a exIgx el 3% en concento de COMMen más nortes nrevisienales,  

conceptos que deberán encontrarse cumplidos como requisito al momento de celebrarse el acta de adjudicación pertinente (ad. 71 

Ley 10.973), Líbrese Planilla conforme lo drepureSr0 per el Ac. 2873/99 SOBA:  

FECHA Y DURACION DE LA SUBASTA: El auto de subasta tendrá une duración de diez (10) MES hábiles, desde la 

%da de comienzo que oportunamente se fije e propuesta del martillero, momento a partir del cual los usuarios rGISIVIdOS podrán 

efectuar sus posturas en el Portal de Subastas (art 30 Ac. 3604/2012 SCBA), SI en los últimos tres minutos de plazo algún postor 

hace una oferta. el tiempo de duración de la puja virtual se ampliará automatIcaménte 10 minutos más, SI durante el tiempo de 

extensión algún postor realizara una nueva oferta, el plazo de la puja virtual se ha de extender por otros nuevos 10 minutos y as( 

sucesivamente, hasta que luego de una última oferta transcurran 10 minutos sin una nueva oferta que la supere. tiempo de 

extensión conforme art. 42 Ac. 3604(2012 SOBA). 

VISITA DEL INMUEBLE: Hágase saber al martillero que deberá designar con un minirno de cinco seas a la fecha de 

comienzo de subasta. dia y hora en que se llevará a cabo la exhIblolón del Inmueble. 

BASE DE SUBASTA Y CUADRO DE TRAMOS' La base de subasta será la de las das terceras parles de la valuación 

fiscal vigente (ad 555 del CPCC), equivalente a la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA ($654.880). 

LBS sumas dentro de las cuales pueden ofrecer los postores estarán determinadas por un madro de tramos de  2141 

numerado correlativamente, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La primera oferta es igual a la base. Los 

tramos subsiguientes se incrementarán en un 5% de á primera Oferte (uds. 31, 32y  33 Ac.3604/12). 

DEPOSITO EN GARANTIA: Todo oferente que haya cumplido con la Inscripción general como postor en el ROSJ y 

desea participar, en particular, de la presente subasta, deberá electivIzar un depósito en gorantia mediante cualquier medio de 

pago disponible que haga ingresar el dinero en la cuenta judicial abierta a nombre del suscrIpto y como perteneciente a estos 

autos, en un monto equivalente al 5 % da la base, es decir la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO ($32.744), y que no será gravado por impuesto o tasa alguna, con una antelación mínima de tres d(as hábiles al 

comienzo de celebrarán del remate. Cumplido este recaudo, se generara a favor del interesado el Código de Postor necesario a 

los fines de validar su inscripción en el remate aqui ordenado (art. 562.4' párrafo, 575 del CPCan.» y 37 Ac. 3604 y Ac 37313 

El depósito será reintegrado a los diferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante oficio a 

confeccionar en el Juzgado, dideld0 al Banco de depósitos judiciales, comunicando el listado de aquellos. para que desde alli se 

transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de origen o denunciada por cada uno, dicho depostio. Salvo aquellos oferentes que 

hubieran hacho reserva de postura, a os que le Será devuelta sólo si lo piden lett 585 7 párrafo del CPCC; ad. 39 Ac. 3604/12). 

2/4 



1552019 

Previamente, deberá contarse en la sede del Juzgado con el infonle remitido por el ROSJ —art. 37 Ac. 3604- y el acta del martillero 

CUENTA JUDICIAL: Procédase a la apertura de la cuenta bancaria a los fines del depósito en garantía y su difusión 

en el portal de subasta judicialeS Electrónicas (art. 22, Ser párrafo, Ac. 3604/12: Res. SOSA 20669/12). Llbrese oficio eledronlco 

al Banco Oficial.- 

PUBLICIDAD: cumplidas los recaudas de ngor precedentemente descriptos y efectuada por parte del martillero 

propuesta del dla y hora del inicio de la pula virtual, procédase a la publicación de edictos por tres g &as en el Boletín Oficial y 

en el diario "La Voz del Pueblo de esta ciudad (ad. 574 del CPCC) Además de los datos exigidos par las normas citadas, deberá 

consignarse el número de cuenta judrcial abierta a los fines del depósito en garantía. Publicitese e 	I Portal de Subastas 

~III, con la anticipación de 10 días hábiles anteriores a la fecha de la subasta (art. 3,4 y 26 del Ac. 3604, ad. 559, 574 y 575 

de CPCC). Dicho portal, brindará toda la información de acceso público a la totalidad de los ciudadanos relativa a la publicación 

edictal, fotografías del bien a rematar -cuando el carácter del bien lo permita-, la fecha y hora del inicio y cierre de las 

acreditaciones de los pastores, tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero designado, 

fecha y horario de visita y cuente judicial de autos (ad.38 As. 3604). 

ADJUDICACION: El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta. Una vez concluido el acto de 

subasta, y determinado el ganador, éste será notificado a la giraccrón de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de 

su Inscripción, así como en su panel de usuario del Portal.- 

Dentro del plazo de fres dios contados desde el cierre de la puja virtual, el martillero deberá presentar en autos acta 

quo da cuenta del resultado del remate, con los datos del vencedor y nómina de códigos de postores con las mayores ofertas 

realizadas por cada uno. Asimismo, en el mismo lapso deberá rendir cuentas (art. 579 del CPCC, ad. 36 Ac.3504/12). 

Por su parle, y Lemblen en el mismo lapso de tiempo, la secciona' del RGSJ interviniente, deberá remitir Informe 

conteniendo listado que vincule los datos personales de todos los postores acreditados en la subasta, can sus respectivos códigos 

secretos - de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de pastura al momento de acreditarse en la subasta; validaciones de 

los depósitos en garantía yfo comprobantes del pago de las mismos, a fin de proceder a su devolución (art. 585 del CPCC; ad 37. 

Ac. 3604/12). 

ACTA POR SECRETARIA: En los términos del art. 38 Ac. 3604/12. a los fines de labrar el acta de adjEcllan 

pertinente - la que será Suscapte por la Secretada•del Juzgado - se señalará oportunamente la fecha de su celebración, a la que 

deberá comparecer el martillero y el adjudicatario. 

El adjudicatario debe presentarse a dicha audiencia munido del formulario de inscripción a la subasta de que se trate, 

comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su 

individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica En el mismo acto, constituirá domicilio legal a, los efectos 

pertinentes (art. 580 CPCC). 

Asimismo, podrán intervenir en el acto el ejecutado y el acreedor ejecutante. 

INTEGRACIÓN DE SALDO DE PRECIO: A partir de la fecha de celebración del acta de adjudicación que apruebe el 

remate - quedando los asistentes notificados en ese mismo acto-, comenzará a correr el plazo est ¡Alado por el art. 581 del ORCO 

para que el adjudicatario acredite el depósito/transferencia de salde de precio a la cuenta judicial de autos, computándose a 

cuenta de pago el 5% abonado en concepto de depósito en garantía.- 
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INSCRIPCION REGISTRALf El comprador podrá optar por la Inscripción directa del dominio conforrne lo dispuesto por 

el arb 581 del CPCC, o designar son-heno. en cuyo caso las erogaciones que ello irrogare serán a su exclusivo cargo, 

IMPUESTOS: Loe impuestos, tasas y contribuciones que corresponda (nacionales y provInciales) al blef subastado. 

serán soportados en su caso con el precio de la venta, hasta la toma de posesión por parle del comprador (ars 3579 inc. 1° y 

3900 Cod. Chi.), acto que no podrá superar los seis mese, desde el n4gp del precio Superado d'ctio lapso, correrán los que se 

devenguen por cuenta del comprador (art. 34 Inc. 5( del CPCC). 

POSTOR REMISO: En caso de Incumplimlento del pago del precio por parte del adquIrlente en la subasta, éste Incurre 

en situecIón de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los 

postores siguientes conforme a las alternativas previstas en el marco legal de referencia (art. 585 CPCC ans. 21, 40 Ac. 

3604/12).- 

Comuníquese electrónicamente a los Jueces embargantes e inhIblentes y cítese a los acreedores, para que 

dentro del plazo de tres dies. concurran en autos a hacer valer sus derechas, presentando los titulas pertinentes (art. 56.9 CPCC). 

Colóquese note de venta en las actuaciones que tramiten por ante este Juzgado. A saben 

-"BSVA sanco Francés SA off Bellingeri Ulises H y Otra si Cobro Ejecutivo" apta N°  31.812 de trámite ante el Juzgado 

de primera Instancia Civil y Comercial U.  1 de Tres Arroyos (Juez Inhiblente y embargante). 

- 'Canal Tornas R Bellinged U y Luayza Santiago os/cobro Ejecutivo' Exple. N°  30E74 de trámite ante el Juzgado 

de primera Instancia Civil y Comercial N°  1 da Tres Arroyos (Juez inhibiente).- 

Atento lo que surge del mandamiento de constelación agregado a estos autos a (s. 57/SO, intimase al demandado de 

autos para qua acompaña el °enlato de bocado: Invocado y toda otra documentación tendiente a Identificar al locatario, a los fines 

de guisarle notificación del remate dispuesto por el presente acto. Notinquese al domicilio real denunciado. 

atimplideS la totalidad de los recaudos antes mencionados. expidanse edictos por Secretaria.. 

COMUNIQUESE la subasta ordenada al Registro General de subastas Judiciales dependientes de la Suprema Corle 

Provmaal, una Vez designado el martillero y fijada la fecha del remate mediante nota elecfrónIca de estilo StEGISTRFV.- 

/be, SU. HOYAN! 
JUE2 

Nblver al e  ~Jume  

the( Novata Ober grovanr@pjba gov sr) 
414E2  (Lega,' 707637 
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Datos del Expediente 

Carátula: CASTELLI CARLOS MANUEL Y OTROS BELLINGERT ULISES HORACO S/ EIELUCION HIPOTECARIA 
'Fecha Inicie: 11/1012017 	N° de Reeeptorla: TA -1257- 2017 	 N de Expediente: 141116 
Estado: En Letra 

REFERENCIAS 
Funciouarle Firmante 11/112/201910:11:32   - Iba Piovani (lberpioveal@ 	go 	 o: 7076,1) 
ObaervacP/41 AMPLIA DEC. DE SURASTA 
Roo/vello -Follo 120 

RimolueDlo 'Nro. &Registro 53 

frflmIte Delpaebade  PWRITC) FI ECTIONICO (244100810000276141) 

Despachado  OFICIO DF (221,00110000271201) 
21/02/2014 10:21:13- DOCUMENTACION-ACOMPADADA / SE PROVEE 

Texto del Proveído 

44106 CASTELLI CARLOS MANUEL Y OTROS C/ BELLINGERI ULISES HORACIO SI EJECUCION HIPOTECARIA 

Juzgada Civil y Comercial n°  DOS de Tres Arroyos 

Petición: Contesta oficio/ Acompaña oficio diligenciado. 

Peticionante: Dr. Erizada Juez a cargo del Juzgado de Ira Instancia N' 1 en lo Civil y Comercial de Tres Amos) /Dr. Pérez 

Lamen 

Tres Arroyos de Febrero de 2011 

Se proveen en forma conjunta las presentaciones que anteceden por razones de econOmla y celeridad procesal: 

Al primero {lanilla delaChn 28/12001.8). Téngase presente la respuesta dada por el Juez oficiado, que en adjunto se agrega a la 

presentación en proveimiento.- 

&legua/le (tramite de lecha 20/02(2019): Agréguese la doCumentación acompañada en archivo adjunto. haciendo saber al 

requirente, que tratándose la misma de documentación esencial para la causa (conteniendo folio de seguridad ), deberá ser 

acompañada en original a estos autos.- 

A su vez, advirtiendo que en oportunidad de dictar el decreto de subasla recaído en autos en lecha 20/011/2018. se ha omitido 

pronunciarse respecto de la leña que debe Cumplir el postor de la mejor aferra que pretenda adjudicarse el bien a rematar. 

Implica° el mismo, en los que se expresa a continuación: 

"SENA: Al momento de la celebración del acta de adjudicación, el adquirente en subasta deberá acreditar el cumpllinlento del 

depOsitc/transterencie efectuada a la cuenta de autOs en concepto de seña, que será por el equivalente al 2.0% del  precie de 

romera del bien (cc« ad. 575 CPCC). Déjese constancia que la suma referida no podrá ser integrada con el 591 dado en 

concepto de Depósito en Gerantla.-' 

Finalmente, habiéndose incurrido en un error de contenido en les capitales INSCRIPCION COMO USUARIO y VISITA DEL 

INMUEBLE del mentado decreto de venta, reemplácese su contenido, debiendo leerse en su lugar 

"INSCRIPCION COMO USUARIO-  Todo interesado en participar de la subasta deberá. -ineludiblemente - en la terma previa a la 

negiStrerse como pastor en atcl.quiera de las Seccionales Provincialea del Registro General de Subastas Judiciales (art. 5 a 

20 del Ac. 3604/12)." 

112 
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VISflA ne INMOFIn P  Hágase saber al martillero que deberá designar día y hora en que se nevará a cabo la exhibición de los 

llenes, debiendo ser podador a le  abliodalln.~§  o on no menos de cinco dras hábiles de al  Parrda el !flirt de In 

kaiar2 

REGISTRESE dejándose constancia en el Libro de interlocutorlas del año 2018, a la Res. N°  619 del F1990. NOTIFIQUESE.- 

librase oficio electrónico al Registro General de Subastas Judiciales comunicando 1) la resolución dictada el 20/09(2018, 2) 

la autorización para compensar a favor del actor de autos. 3) les datos de la martillera designada en autos, y 4) el presente 

despacho, 5) datos de la cuenta judIdal de etilos.- 

Iber 	PIOVAN/ 

JUEZ 

Penar el texto sclecc e hasta aquí en Incluir erla 

Volver al e  redierr  j.mplínári) 

lber •SIOYRS:Obscprovent@dribtgossr) 
JUEZ (LNINa. 70707  
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DATOS NO T1F IC A C ION ELECTRONIC A 

Usuarkjenectado: DIEGO ESTEBAN MACHIAVELLI - diego.machiavelli@pjbagov.ar  

Organisido: 	JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL W 2- TRES ARROYOS 

C-ASTELLI CARLOS MANUEL Y OTROS C/ BELLINGERI ULISES HORACIO S/ 
Carátula: 

EJECUCION HIPOTECARIA 

Número de causa: 	44186 

Tipo de notificación: OFICIO ELECISONICO 
Destinatarios: 	MACHIAVELLI DIEGO ESTEBAN 

Fecha Notificación: 26 mar 2019 

Firmada y Notificado Maria Josefina Merma. mariamenna@pjbagovzut 26/032019 14:34:32 -- Certificado 
per: 	 Correcto. Certificado  

Mariana Druetta. mariana.dreettallpjba.gov.ar. 21/0242019 11:18:16— Certificado Conecto. 
Firmado por: 

Certificado  

Finan Digital: 	TIJ Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOT I F ICA C1ON EL ECT RONIC A 

44186 CASTELLI CARLOS MANUEL Y OTROS C/ BELLINGERI ULISES HORACIO S/ EJECUCION 

HIPOTECARIA 

tutgado Civil y Comercial n'IDOS de Tres Arroyos 

Tres Arroyos, 21/02/2019 

Al responsable 

REGISTRO GENERAL DE SUBASTAS JUDICIALES 

SECCIONAL DANTA BLANCA 

Dr. Diego Machiavelli 

Me dirijo a Ud., en mi carácter de Secretaria del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2 de Tres 

Arroyos, Departamento Judicial Balda Blanca, a cargo del Dr. lber M. J. Plovani, en los autos caratulados: 

"CASTELL1 CARLOS MANUEL Y OTROS C/ BELLINGERI ULISES HORACIO Si EJECUCION 

HIPOTECARIA" expte. ri° 44186 a fin de informarle que en la causa referida se ha resuelto comunicarle el decreto 

de subastas ordenado por resolución de fecha 20)09/2018, como su ampliatorio y modi ficatorio dictado en fecha 

21/02/2019, datos de la martillera desinsaculada, de la cuenta abierta a nombre de estos autos y autorización a 

compensar a favor de los actores. 

A continuación se transcriben los resolutorio mencionados en sus partes pertinentes, 

- DECRETO DE SUBASTA DE FECHA 20/09/2018: "/..)Efectuada la salvedad que antecede, de conformidad a lo 

que resulta de la documentación acompañada y demás obrante en autos, Mento el estado del proceso, las nuevas 

disposiciones que rigen el acto de subasta y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 558, 562 y ce. del CPCC, Ae. 

3604/I2 SCBA. Res. SCBA 102/14, 1950/15 y 2-129/15. DECRETASE LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

ELECTRÓNICA, del bien inmueble titularidad de ULISES HORACIO BELLINGER1, DM 26241662. cuyo titulo se 

encuentra. agregado a fs. 60/63, en las condiciones de dominio que surgen del informe obránte a fr. 72.75, ubicado en 

calle Sargento Cabral N° 1624 de la ciudad de Tres Arroyos. cuya Nomenclatura Catastral es: Circ. II, Seco, A, Man2, 

66u, Parcela 5, Partida Inmobiliaria 43403, Matricula 4257 (108). al mejor postor, en el estado material en que se 

encuerma (arta. arts. 566 sstes y cates del CPCC).- 

La misma se llevará a cabo a través del Portal de Subastas Electrónicas conforme el Reglamento aprobado 

htlpS://nOlificaciones seba.goy.arkextonotificacion.aspx?ielnol=8654963ztfecha=2&im... 2813/2019 
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por Anexo I del acuerdo Reglamentario N° 3604 de fecha 09/08/2012.- 

INSCRIPCION COMO USUARIO: Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente - 
rlf 

en la forma previa a la misma, registrarse como postor en la Secciona! Balda Blanca del Registro General de Subastas 

Judiciales (ROM (art. 6 a 20 del Ac. 3604/12). 

INSCRIPCION A LA SUBASTA EN PARTICULAR: Los usuarios registrados en el portal para poder 

pujar en la subasta decretada por el presente acto, deberán encontrarse inscriptos con una antelación mlnima de tres 

días hábiles al comienzo de su celebración (art. 24 Anexo I Ac. 36041. 

COMPRA EN COMISION: En caso de pujar en comisión, deberá indicarse el nombre del comitente al 

momento de inscribirse como postor en la subasta decretada por el presente acto, debiendo ambos estar previamente 

inscriptos en el RSID, (art. 582 CPCC y art. 21 3er pote AC 3604 SCBA). En su caso, deberá ratificarse lo actuado, 

mediante escrito suscriPto Por ambas Mutes (comisionista y comitente), en el plazo de cinco dias de aprobado el remate 

(art. 581 CPCC). En su defecto, se lo tendrá al comisionista por adjudicatario definitivo,- 

MARTILLERO. SORTEO Y COMISION: Sin perjuicio del silencio guardado por el ejecutado al traslado 

de la propuesta formulada por la actora, debiendo estarse a lo reglado por la Ac. 2873 SCRA, se hace saber que la 

subasta se hará efectiva por intermedio del martillero que resulte designado de la lista oficial, quién revestirá el carácter 

de auxiliar de justicia y previa aceptación del cargo ante el Actuario y/o a través de presentación y firma electrónica, 

dentro del tercer día de notificado, cumplirá su cometido en un todo de acuerdo con el presente auto de venta. bajo 

apercibimiento de reillOCIÓI1 (ad. 467, 468 y cc. del CPCC y art. 2 inc. A al). 15 de la Ley 10973). Fazúltase al 

martillero a exigir el 3% en concepto de comisión más aportes previsionales, conceptos que deberán eneonrraue 

cumplidos como requisito al momento de celebrarse el acta de adjudicación pertinente (ad. 71 Ley 10.973). Librese 

Planilla conforme lo dispuesto por el Ac. 2873/99 SCBA.- 

FECHA Y DURAC1ON DE LA SUBASTA: El acto de subasta tendrá una duración de diez (10) dias 

hábiles, desde la fecha de comienzo que oportunamente se fije a propuesta del martillero, momento a partir del cual los 

usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de Subastas (art. 30 Ac. 3604/2012 SCBA). Si en los 

últimos tres minutos de plazo algún postor hace una oferta, el tiempo de duración de la puja virtual se ampliará 

automáticamente 10 minutos más. Si durante el tiempo de extensión algún postor realizara una nueva oferta, el plazo 

de la puja virtual se ha de extender por Otros nuevos 10 minutos y así sucesivamente, basta que luego de una última 

oferta llamearan 10 minutos sin una nueva oferta que la supere. (tiempo de extensión conforme ad. 42 Ac. 36040.012 

SCBA), 

VISITA DEL INMUEBLE: Hágase saber al martillero que deberá designar con un mínimo de cinco dlas a 

la fecha de comienzo de subasta, dla y hora en que se llevará a cabo la exhibición del inmueble. 

BASE DE SUBASTA Y CUADRO DE TRAMOS: La base de subasta será la de las dos terceras partes de 

la valuación fiscal vigente (art. 566 del CPCC), equivalente a la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($654.880). 

Las sumas dentro de las cuales pueden ofrecer los postores estarán determinadas por un cuadro de tramos 

de pujas numerado correlativamente, correspondienda u cada uno de ellos un monto concreto. La primera oferta es 

igual •a la base. Los tramos subsiguientes se incrementarán en un 5 % de la primera oferta (arts. 31. 32 y 33 

Ac. 3604/12). 

DEPOSITO EN GARANTiA: Todo oferente que haya cumplido con la inscripción general como postor en 

el RGSJ y desee participar, en particular, de la presente subasta, deberá efectivizar un depósito en garantía mediante 

cualquier medio de pago disponible que haga Ingresar el dinero en la cuenta judicial abierta a nombre del suscripto y 

como pedeneeiente a estos autos, en un monto equivalente al 5 %de la base, es decir la suma de PESOS TREINTA Y 

DOS MIL SETECILNIOS CUARENTA Y CUATRO ($32.744), y que no será gravado por impuesto o tasa alguna, 

con una antelación m Mima de tres dlas hábiles al comienza de celebración del remate. Cumplido este recaudo, se 

generará a favor del interesado el Código de Postor necesario a los fines de validar su inscripción en el remate amil 

ordenado (art, 562,4 párrafo, 575 del CPC art. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac 3731). 

El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante 

oficio a confeccionar en el Juzgado, dirigido al Banco de depósitos judiciales, comunicando el listado de aquellos, para 

https://notificaciones.scba.gov.ar/textonotificacionaspx?idnot=86549638cfccha=28/fin... 28/3/2019 
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que desde allí se transfiera desde la cuenta de autos a La cuenta de origen o denunciada por cada uno, dicho 

depOsit95.4Salvo aquellos oferentes que hubieran hecho reserva de pastura, a los que le será devuelta sólo si lo piden 

(art. 585 2° párrafo del CPCC; aro 39 Ac. 3604812). Previamente. deberá contarse en la sede del Juzgado con el 

informe remitido por el RGS.1 -art. 37 Ac. 3604- ye' acta del martillero ad. 36 Ac. 

CUENTA JUDICIAL: Procédase ala apertura de la cuenta bancaria a los fines del depósito en ganntla y su 

difusión en el portal de subasta judiciales Electrónicas (art. 22, 3er párrafo, Ac. 3604/12; Rea SOBA 20669/12). 

líbrese oficia electrónico al Banco Oficial.. 

PUBLICIDAD: Cumplidos los recaudas de rigor precedentemente descriptos y efectuada por parte del 

martillero propuesta del dia y hora del inicio de la puja virtual, procédase a la publicación de edictos por tres (3) ellas 

en el Boletin Oficial y en el diario "La Voz del Pueblo" de esta ciudad (art. 574 del CPCC). Además de los datos 

exigidos por las normas citadas, deberá consignarhe el número de cuenta judicial abierta a los fines del depósito en 

garantía. Publicitese en el Portal de Subastas Judiciales, con la anticipación de 10 días hábiles anteriores a la fecha de 

la subasta (art. 3, 4 y 26 del Ac. 3604, art. 559, 574 y 575 de CPCC). Dicho portal, brindará toda la información de 

acceso priblico a la totalidad de los ciudadanos relativa a la publicación edictal, totoral:1as del bien a rematar -cuando 

el carácter del bien lo permita., la fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, (reinos de pujas 

fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero designado, fecha y horario de visita y cuenta 

judicial de autos (art.3.8 Ac. 3604). 

ADJUDICACIÓN: El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta. Una vez concluido el 

acto de subasto, y determinado el ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere 

denunciado el momento de su inscripción, así como en su panel de usuario del Portal.. 

Dentro del plazo de tres días contados desde el cieno de la puja vinual, el martillero deberá presentar en 

autos acta que da CilenLa del resultado del remate, con los datos del vencedor y nómina de códigos de postores con las 

Mayores ofertas realizadas por cada uno. Asimismo, en el mismo lapso deberá rendir cuentas (art. $79 del CPCC, art 

36 Ao.3604/12). 

Por su parte, y también en el misma lapso de tiempo, la seccional del RGSJ interviniente, deberá remitir 

informe conteniendo listado que vincule los dalos Personales de todos los Postores acreditados en la subasta, con StL5  
respectivos códigos - secretos - de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de postura al momento de acreditarse 

en la subasta; validaciones de los depósitos en garantía ylo comprobantes del pago de los mismos, a fin de proceder a 

su devolución (art, 585 del CPCC; art, 37. Ac. 3604)121 

ACTA POR SECRETARIA: En los términos del art. 38 Ac. 3604812, a los fines de labrar el acta de 

adjudicación pertinente - la que sera Suscripta por la Secretaria del Juzgado 	seflalan oportunamente la fecha de su 

celebración, a la que deberá comparecer el martillero y el adjudicatario. 

El adjudicatario debe presentarse a dicha audiencia munido del formulario de inscripción a la subasta de 

que se trate, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás instrumentos que 

permiten su individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica. En el misma acto, constituirá 

domicilio legal a los efectos pertinentes (art. 580 CPCC). 

Asimismo, podrán intervenir en el acto el ejecutado y el acreedor ejecutante. 

INTEGRACIÓN DE SALDO DE PRICIO, A partir de la fecha de celebración del acta de adjudicación 

que apruebe el remate quedando los asistentes notificados en ese mismo acto-, comenzará a correr el plazo estipulado 

por el art. 551 del CPCC para que el adjudicatario acredite el depósito/transferencia de saldo de precio a la cuenta 

judicial de 'autos, computándose a cuenta de pago el 5% abonado en concepto de depósito en garantía.- 

INSCRIPCION REGLSIRAL: El comprador podrá optar por la inscripción directa del dominio conforme 

lo dispuesto por el art. 511I del CPCC. o designar escribano, en cuyo caso las erogaciones que ello irrogare, serán a su 

exclusivo cargo.. 

IMPUESTOS: Los impuestos, tasas y contribuciones que corresponda (natienales y provinciales) al bien 

subastado, serán soportados en su caso con el precio de la venta, hasta la torna de posesión por parte del comprador 

(arta. 3179 ine. I y 3900 Cod. Civ.), acto quena podrá superar los seis meses desde el pego del precio Superado dicho 

lapso, correrán los que se devenguen por cuenta del comprador (art 34 inc. 5' del CPCC). 
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POSTOR REMISO: En caso de incumplimiento del pago del precio por palie del adquiriente en le subasta, 

éste 'ocurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado con el fin de evitar que frre la 

subasta, al mejor de los postores siguientes conforme a las alternativas provistas en el mareo legal de referencia (art. 

585 CPCC; sus. 21,40 Ae. 3604/12): 

Comuníquese electrónicamente a los jueces ernbargantes e inhibientes y cites° a los acreedores, para que 

dentro del plazo de tres días, concurran en autos a hacer valer sus derechos, presentando los [nulos pertinentes (al-1 569 

CPCC), Colóquese nota de venta en las actuaciones que tramiten por ante este Juzgado. A saber 

- "BBVA Banco Francés SA ct Bellingeri Ulises H y Otra si Cobro Ejecutivo" Expte N° 31.812 de trámite 

ante el Juzgado de primera Instancia Civil y Comercial N° I de Tres Arroyos (Juez inhibiente y embargante). 

- "Cañal Tomas R cl Bellingeri U y Luayza Santiago G s/ Cobro Ejecutivo" Expte. N° 30.674 de trámite 

ante el Juzgado de primen Instancia Civil y Comercial N I de Tres Arroyos (Juez inhibiente).- 

Atento lo que surge del mandamiento de constatación agregado a estos autos a fa. 57/59, intimes° al 

demandado de autos para que acampado el contrato de locación invocado y toda otra documentación tendiente a 

Identificar al bocetado, a los fines de cursarle notificación del remate dispuesto por el presente acto_ Notifiquesc al 

domicilio real denunciado. 

Cumplidos la totalidad de los recaudos antes mencionados, expídanse edictos por Secretaría- 

COMUNIQUESE la subasta ordenada M Registro General de Subastas Judiciales dependientes de la Suprema Corte 

Provincial, una vez designado el martillero y fijada la fecha del remate mediante nota electrónica de stilo. 

RWISTRESE.- PDO. IBER M. J. PIOVANI. JUEZ.' 

-RESOLUCION AN“Ifl 'ORIA DE FECHA, 21 MIU: "(...) Á su vez, advirtiendo que 

en oportunidad de dictar el decreto de subasta recaido en autos en fecha 20/09/2018, se ha omitido pronunciarse 

respecto de la ç4q que debe cumplir el postor de la mejor oferta que pretenda adjudicarse el bien a rematar, am/tilinte 

el mismo, en los que se expresa a confirmación: 

"SEÑA: Al momento de la celebración del acta de adjudicación, el adquirente en subasta deberá acredita,  el 

cumplimiento del depósito/transferencia efectuado a la cuenta de 8111b9, en concepto de seña, que será por el equivalente 

al 20% del precio de compra del bien (conf aF, 575 CPCC). [Mole constancia que la suma referida no podrá sor 

integrada con el 5% dada en concepto de Depósito en Garantla.-" 

Finalmente. habiéndose ¡noten-ido en un error de contenido en los capítulos INSCRIPCION COMO USUARIO y 

VISITA DEL INMUEBLE del mentado decreto de venta, reemplácese su contenido, debiendo leerse en su lugar: 

'7XSCRIPCION COMO USUARIO' Todo interesado en partici•par de/a subasta deberá -ineludiblemente - en la Arma 

previa a la misma registrarse como postor en cualauiera de las Seccionales Provinciales del Registro General de 

Subastas Judiciales fan 6 a 20 del Ac. 3604/12)." 

"VISITA DEL INMUEBLE: Hágase saber al martillero que deberá designar dla y hora en que se llevará a cabo la 

exhibición de los bienes, debiendo ser posterior a la publicación de edictos, y con no menas de cinco días hábiles de 

anticipación al inicio deja puja.-" 

REGISTRESE dejándose constancia ea el 1.1bm ele Interloewarlas del alio 2018, a la Res. N' 619 del ro990. 

NOTIFIQUESE.- 

Líbrese oficia electrónico al Registro General de Subastas Judiciales comunicando 1) la resolución dictada et 

20/0912018, 2) la autorización para compensar afinar'del actor de autos. 3) los datos de la martillera designada en 

autos, y 4) el presente despacho, 5) datos de la cuenta judic Tal de autos.- FDO. 1BRR Mi J. ¡YO VAN!. JUEZ." 

- AUTORIZACIÓN PARA COMPENSAR (RESOLUCIÓN DE FECHA 05111/2018):  "( No habiendo 

sido observada en tiempo útil para hacerlo, y encontrándose ajustada a derecho la liquidación practicada par 

presIntación de fecha 29/10/2018 porlébasela a solo efecto compowitorlo en la suma de PESOS NUEVE 

MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO CON VENITE CENTAVOS 

(S9.098.828,20), resultado según cotización Dolar Oficial Banco de La Nación Argentina - bttp://www.bnacomar/). 

Atento lo pedido, autorizase al ejecutante a compensar ene! acto de la subasta a efectuarse en autos, por el impone 
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mencionada en el párrafo que ~Cedo.o exeoPcIón de los ganes de subasta y comisión del martillero. Noliftmeese al 

mgrakro interviniente. (org. art 34 Inc. r; <mart. CPCC).-FDO. 1BER 21.f. J. M'OVAN!. JUEZ" 

- DATOS PE LA MARTILLERA DESINSACULADA: MARINA BALBUENA, Martillera y Corredora Public?, 

Monotributista, Coito Ing. Brutos 27,23072981-P Colegiada Nro. 1773 del CM. y C.P. del Departamento Judicial de 

Babia Blanca, domicilio legal en calle Samcdra Nro. 114 de esta ciudad de Tres Arroyos, domicilio electrónico 

27230729870@cma.nofificaciones.- 

- DATOS DE LA CUENTA DE AUTOS: 

CNN 0140334127620551026969 

Sucursal: (6205) TRES ARROYOS 

Cuenta: 6205-5102696 

Juzgado: CIVIL Y COMERCIAL DE TRES ARROYOS 

Causa: CASTELLI CARLOS MANUEL C/BELLINGER1 ULISES II S/EJEC PINOT. DOTE 44186 

Sin otro particular, saludo e Ud. Atentamente.- 

MARIANA C. DRUETTA 

SECRETARIA 

Para verificar la notificación ingrese a: htips://no 	ienonacba.tiovar/vcriflaanaspa 
Su código de verificación es: AOLIGS 

iimmilin00111101111111 1111111r II 
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Datos del Expediente 

Carátula: CASTELL1 CARLOS MANUEL Y OTROS C/ BELLINGERI ULISES HORACIO S/ ETECUCION 
HIPOTECARLA 
Fecha Inlcio: 11/10/2017 	N de Reeeptorfa: TA - 2257 -2017 	N' de Expediente: 44186 
Estado: on Letra 

REFERENCIAS 

Fecha del Escrito 6/5/2019 1:44:33 p, m. 

Firmado por Marina Balhocna (27220729870(Mema.notificaciones)- Auxiliares de la Justicia (Legajo. GAMBE 
1773) 

Nro. PrescntaePho ElectrEnlea 18807742 

ObservaelEn del Profesional SE RESUELVA RESPECTO A REQUERIMIENTOS DEL REGISTRO DE 
SUBASTAS JUDICIALES - SE LIBRE MANDAMIENTO DE CONSTATACION - SE INFORME CUENTA 
JUDICIAL 

Presentado por Marina Balbuena (272307298.20@ema.notificaciones) 
06/05/2019 13:44:34 -ESCRITO ELECTRONIC° 

Texto del Proveído 
	Pa copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta linea) ----- 

SE RESUELVA RESPECTO A REQUERIMIENTOS DEL REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES —SE 
LIBRE MANDAMIENTO DE CONSTATACION —SE INFORME CUENTA JUDICIAL 
Seflor Juez: 

MARINA BALBUENA, martillera y Corredora Publica, Monotobutista, Cult e Ing. 
Brutos 27-23072937-0. Colegiada Nro. 1773 del CM. y C.P. del Departamento Judicial de Bahía Blanca, 
constittnyendo domicilio legal en calle Saavedra Nro. 130 de esta ciudad de Tres Arroyos, en autos 
caratulados "CASTELL!, Carlos Manuel y Otros c/BELLINGERI, Ulises Horacio sIEJECOCION 
HIPOTECARIA", Expte Nro. 44.1136, a VS, me presento y digo: 

I.- Que de acuerdo a requermlentos del Registro de SubastasJudiciales y previo a fijar 
fecha de subasta, V.S. deberá expedirse respecto a la obligación o no de la actora, quien se encuentra 
autorizada a compensar, al deposito del 5% que exige el portal de subastas para poder actuar como 
oferente.- 

Asimismo, V.S, deberá expedirse respecto a la autorización o no de la cesión del acta 
de adjudicación, una vez realizada la subasta.- 

Conforme el mandamiento de constatación oportunamente diligenciado, solicito se 
libre nuevo mandamiento de constatación.- 

1E- Asimismo, solicito se informe numero de cuenta y CBU correspondiente a las 
presentes actuaciones.- 

Siryase V.& tener presente lo expuesto, y proveer de conformidad 
SERA JUSTICIA 

------ Para copiar y pegar el temo seleccione hasta aquí (sin incluir esta linea) 	 

 

gits  
Marina Balbucea (27230729870@cma.notificamongs) 
Auxiliares de la Justicia (Legajo: CMCPBB 1773) 

Volver al expediente Impon:ir 7  
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Datos del Expediente 

Carátula: CASTELLI CARLOS MANUEL V OTROS C/BELLINGERI ULISES HORACIO S/ LJECUCION 
HIPOTECARLA 
Fecha lit: 11/10/2017 	N de Reeeptorta: TA - 2257 -2017 	N° de Expediente: 44186 
Eatado.: En Letra 

REFERENCIAS 

Fecha del Escrito 65/2019 6:51:24 p. ni. 

Firmado por Jorge Manuel Perez Larsen (20291489967@notifieaciones.achvgo 	(Matricula 2 148 CABE) 
Nro. PresentacErm Eleetrginica 18827672 

ObservaciEn del Profesional SOLICITA. SE  NOTIFIQUE- 

Presentado por PEREZ LARSEN JORGE MANUEL (202914899679m 	cioneascbasovar) 
06/05/2019 18:51:25 - ESCRITO ELECTROMCG 

Texto del Proveído 
	Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta línea) ----- 

SOLICITA. SE  NOTIFIQUE-
Sr. Juez. 
JORGE PEREZ LARSEN, abogado, r XII, F° 148 del C.A.B.B., Legajo 793425/0, I.V.A. Responsable 
Inscripto, CUIT 20-29108998-7, Ingresos Brutos 20-29.148.996/7 constituyendo domicilio procesal en 1810 
N*191 de esta ciudad "CASTELLI CARLOS MANUEL Y OTROS C/ BELLINGERI ULISES HORACIO S/ 
ELECUCION HIPOTECARIA", Expte N© 44.186 de trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 2 de Tres Arroyos, a VS respetuosamente digo: 

Que vengo a solicitar se autorice %quien resulte adquirente en la subasta a realizarse en autos a ceder los 
derechos del acta de adjudloaclon siempre que lo haga antes de tomar posesion del inmueble subastado.- 
Que, por razones de economia procesal y, a los fines de evitar causar mayores daños patrimoniales a los 
acreedores, es que vengo a solicitar se mema a la actora, quien cuenta con la posibilidad de compensar su 
credito en la subasta referida, del deposito del 5% para inscribirse como postor notificando de ello a la 
Seccional interviniente del Registro de Subastas Electronicas. 
.".que simplemente se trata de una implementación judicial concreta del principio de economía procesal 
receotedo en el art. 34 del CP.C.C. y quejo único 

más 
se otorga mediante esta creación pretoriana es le 

erío-acido del pago a fin de evitar al acreedor mas perjuicios. además de los derivados de la faltado 
satisfacción de su crédito, no se evidencian motivos para impedir el planteo formalizado en autos (v. Toribio 
E. Sosa, %Subasta Judiciar, 2da. Edición, LEP. La Plata 2002 págs. 158 y ss). " (C. Civil y Com. de B. Bca, 
Sala 2, Expediente Nro. 139916, Linares Lidia c/ de Fino Pascual Nicolas a/ Cobro Ejecutivo, 27/0912012. 
Libro de Interlocutogas Nro. 1, Nro. de Orden 350) 
Proveer de conformidad, que 
SERA JUSTICIA.- 

-P 	op' y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta linea) ----- 
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Jorge Manuel Perez Larsen 
(20291489967Cuinotifieactones.soba:govar) 
(Matricula: 12 148 CABE) 

Volver al expediente linar lEiglifle  

  



1 



8/590111 

Datos del Expediente 
Carátula: CASTELLI CARLOS MANUEL Y OTROS C/ BELLINGERIULISES HORACIO S/ EJECUCION 
IfIPOTECARIA 
Fecha inifjo: 11/10/2017 	N° de Receproria: TA- 2257- 2017 	N° de Expediente: 44IS6 
Estado: Én Letra 

REFERENCIAS 

Fecha de Libramiento: 07/059010 14:26:01 

Fecha de NotlficacIBni 07/092019 14:26:01 

Funcionario Firmante 07/092010 12:2144 - lber Pioyani (ibenpiovani@pjba.gomar)- JUEZ Legajo: 707637) 
TrIlmite Despachado  ESCRITO ELECTRONICO (235901810000797932) 
TrOmite Despachado  ESCRITO ELF.CTRONICO (2428008100002920115) 

07/092019 14:26:01 -PROVELDO 

Texto del Proveído 
----Para copiar y pegar cl texto seleccione desde aquí (sin incluir esta linea) ----- 

44186 CASTELLI CARLOS MANUEL Y OTROS C/ BELLINGERI ULISES HORACIO S/ EJECUCION 

HIPOTECARIA 

Juzgado Civil y Comercial n°  DOS de Tres Arroyos 

Petición 1 Solicita. 

Peticionante: Martillera Balbuena/ Dr. Pérez Larsen 

Tres Arroyos,? de Mayo de 2019.- 

Se proveen en forma conjunta los escritos que anteceden por razones de economía y celeridad procesal, 

Téngase presente lo informado por la martillera y lo solicitado por el Dr. Pérez Lársen en relación a la 

subasta a celebrarse en autos. 

Respecto de las aclaraciones pretendidas por el Registro de Subastas Judiciales y el letrado requirente, se 

resuelve: 

- Por un lado, y sobre del 5% exigido en carácter de ilepóSit0 en  £19.01110.9 se entiende que es claro el 

decreto de subasta al momento de regulado, desde que no prevé excepción alguna a su integración, y as] 

sostengo, considerando en Consecuencia que la facultad que pueda otorgársele al actor de compensar su 

crédito en oportunidad de celebrarse la subasta, no lo exime de cumplir con el requisito señalado que está 

destinado en parte a cubrir los gastos de subasta, los cuales gozan de prioridad en el pago (cont art. 2585 

CCyC y lo resuelto en despacho de fecha 13/12(2018). 
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- En cuanto a la posibilidad de cesión del acta de adjudicación que se celebre ante Secretaria corno 

resultado de la subasta a ejecutarse en autos, léale decir que con la misma lógica antes plasmada, y en base 

a lo preWsto por el principio de permisión, no encontrándose vetada la posibilidad de cesión.por ley ni 

resolución judicial debe considerársela permitida, 

Por lo antes expuesto, entiendo que deviene innecesario ampliar y/o aclarar el decreto de subasta ya 

dictado en autos. Sin Perjuicio  de lo cual, se hace saber lo resuelto por la presente, via electrónica, al 

Delegado de la Seccional Bahía Blanca del Registro de Subastas Judiciales.-

DIEGO. MACH IAVELL IPJ BA.GOV.AR  

Finalmente, y atento lo requerido por la enajenadora, se dan a conocer los datos de la cuenta judicial de 

autos, que a continuación se copian, y se autoriza el libramiento de un nuevo mandamiento de 

constatación: 

CBLI: 0140334127620551026969 

Sucursal: (6205) TRES ARROYOS 

Cuenta: 6205-5102696 

Juzgado: CIVIL Y COMERCIAL DE TRES ARROYOS 

Causa: CASTELLI CARLOS MANUEL C/BELLINGERI ULISES hi S/EJEC HIPOT, EXPTE 44186 

lber M. J. Piovani 

Juez 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta linea) ----- 

Volyer al espediente Iximfr 

Iber Piovaril (ibenpiovani@pjba.govqr) 
JUEZ (Legajo: 707637 
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DATOS NOTIFICACION ELECTRONICA 

Uso* conectado: DIEGO ESTEBAN MACH IAVELLI diego.machlavelli@pjba.gov  at 
Organismo: 	JUZGADO EN 1.0 CIVIL Y COMERCIAL N°2 - TRES ARROYOS 

CASTELLI CARLOS MANUEL Y OTROS.Cl BELLINGER1 ULISES HORACIO Carátula: 
EJECUCION HIPOTECARIA 

Número de causa: 	44186 
Tipo de mitificación: OFICIO ELECTRONIC° 
Destinatarios: 	MACHIAVELLI DIEGO ESTEBAN 
Fecha Notificación: 	16 may 2019 
Firmada y Notificado Mariana Druetta. mariana.druettaSpjbasov.u. 16/05/2019 10:18:37 -- Certificado Correcto. 
Per: 	 Certificado 

Firmado or: Madona Druetta, mariana.druella@pjba,gov.ar, 16/05/2019 10:16:49 -- Certificado Correcto. p 
Certificado  

Firma Digital: 	It Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA 

4416 CASTELL1 CARLOS MANUEL Y crmas C/ BELLINGER1 ULISES HORACIO S/ EJECUCION 

HIPOTECARIA 

Juzgado Civil .y Comercial o' DOS de Tres Arroyos. 

Tres Arroyos, 16[5/2019 

Al responsable 

REGISTRO GENERAL DE SUBASTAS JUDICIALES 

SECCIONAL BAH1A BLANCA 

Dr, Diego Macbiavelli DIEGO.MACHIAVELLI@PJEA.GOV.AR  

Me dirijo a Ud., en mi carácter de Secretaria del Juzpdo de Primera Instancia en lo Civil y Comercial t 2 de Tres 

Arroyos, Departamento Judicial Babia Blanca, a cargo del Dr. lber M. J. Piovani. en los autos cumulados: 

"CASTELIA CARLOS MANUEL Y OTROS C/ BELLINGERI ULISES HORACO S/ EJECUCION 

HIPOTECARIA" expte. n 44186 a fin de informarle que en la causa referida se ha resuelto comunicarle la fechas 

aprobadas para la celebración de la subasta ordenada, del acta de adjudicación, y la exhibición del bien inmueble a 

rematar.- 

A continuación se transcribe el resolutorio mencionado: 

"Tres Arroyos]  16 de Aduyo de 2019. Téngase Pwente /LIS fechas de subal ProPuerias PO-  la martillerci. Y olnébese 
consecuentemente la celebración del remare, debiendo comenzar el día 27 de Jimio de 2019 o las 11.00 h.t y finalizar 

el día 15 de Julia de 2019,a las 11:00 lar 	562 CPCC y 28. 29. 30 setas. y retes. del Anato I Ac. 3604/18 SCBA): 

ello sin peduiciu de la estipulado por el art. 41 ded iltl-a I ele fu Av. 3604/18 SCSA.- 

Asimismo. se  dispone fiar lo EXHIBICIÓN DEL BIENES INMUEBLE A SUBASTAR, para el dio 10 de Junio de 

2019, de 12:00 ha. a 13:00 lis.- 

En lo demás, y atento lo requerido. fijese Audiencia de adjudicación para el dio 7 de Agosto de 2019 a las 1000 bu, 

from( a715- 38 Anexo I Ac. 360408. 

Comuníquese electrónicamente al Registra General de Subastas Judiciales, Secciona( Bahía Blanca.- Pdo. lber M 

J PRIVAN'. JUEZ" 

Sin otro partkutar. lo saludo cordialmente.- 

https://notificaciones.sebagov.adiextonotificaciamaspx?idnot-93221558efecha=2&im... 16/5/2019 
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MARIANA C. oRuErrA 
SECRETARIA 

Para verificar la notificación ingrese a: haps://nodficaciones. cba g ariv rifi ar.aspr 
Su código de verificación es: 4A4ND3 

111111111111111111110111111111,1111111111111111111111 

https://noliii 	ones s ba.g0v.ar/textonotificacion.aspx?idnot-9322355&feclia=28Lint.. 16/5/2019 
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